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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05583/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un Usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó un nombre o seudónimo, en adelante el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S
1. El ocho (8) de marzo de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00008/SMSEM/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito en versión pública los siguientes datos: 1.- Número de profesores (profesoras) y cantidades económicas, que recibieron bonos en el ejercicio fiscal 2021 y la partida presupuestal de la que salió el recurso. 2.- Monto total de la partida presupuestal para bonos docentes de Comunidad Magisterial del Fomento a la Lectura. COMAFOL. 3.- Cantidad de docentes que están inscritos en COMAFOL en el Estado de México.” (Sic).

2. Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 


3. El treinta (30) de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ESTIMADA (O) SOLICITANTE P R E S E N T E De conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción IX, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, y 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito contestar que: Derivado de su solicitud de información 00008/SMSEM/IP/2022, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual requiere conocer: “Solicito en versión pública los siguientes datos: 1.- Número de profesores (profesoras) y cantidades económicas, que recibieron bonos en el ejercicio fiscal 2021 y la partida presupuestal de la que salió el recurso. 2.- Monto total de la partida presupuestal para bonos docentes de Comunidad Magisterial del Fomento a la Lectura. COMAFOL. 3.- Cantidad de docentes que están inscritos en COMAFOL en el Estado de México.” (sic) Por lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 12, 23 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se informa que, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y minuciosa de lo solicitado, en los archivos de la Secretaría de Finanzas de este Sindicato, no se cuenta dentro de ninguna documental, la asignación de recurso público, y/o partida presupuestal asignado para otorgar “bonos”. Así mismo, dentro de las diversas áreas administrativas de este Sindicato no se encontró documental de haber generado registro de inscripción de docentes en “COMAFOL” tal cual lo refiere el solicitante.
ATENTAMENTE
JOSEFINA BERNAL SERRANO” (sic)

4. A la respuesta se adjuntó el documento electrónico denominado 008-2022 Respuesa.pdf el cual contiene lo siguiente:

· 008-2022 Respuesa.pdf: Oficio SMSEM/UT/023/2022 suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que después de una búsqueda en los archivos de la Secretaría de Finanzas del Sindicato, no se cuenta con ningún documental de la asignación de recurso público y/o partida presupuestal asignada para otorgar “bonos”; asimismo, indicó que no se encontró documental de haber generado registro de inscripción de docentes a “COMAFOL”.

5. El seis (6) de abril de dos mil veintidós, la particular interpuso el recurso de revisión 05583/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Respuesta a la solicitud de información 00008/SMSEM/IP/2022, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual requiere conocer: ³Solicito en versión pública los siguientes datos: 1.- Número de profesores (profesoras) y cantidades económicas, que recibieron bonos en el ejercicio fiscal 2021 y la partida presupuestal de la que salió el recurso. 2.- Monto total de la partida presupuestal para bonos docentes de Comunidad Magisterial del Fomento Se niega la información, además de que es de conocimiento interno y discrecional el manejo y utilidad del COMAFOL. Motivo por el cual reitero se entregue la información solicitada. Se incumple el artículo 25. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la presente Ley, en los términos que las mismas determinen. Se incumple el Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: Fracción XIX. Transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho a la información pública. Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. Con fundamento al artículo 4to. y el último párrafo Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. La respuesta resulta a todas luces dudosa, careciendo de veracidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. a la Lectura. COMAFOL. 3.- Cantidad de docentes que están inscritos en COMAFOL en el Estado de México.´” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado el veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós, remitió el documento electrónico denominado SMSEM-UT-034-2022 MANIFESTACIONES.pdf el cual se puso a la vista del recurrente el veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual se ratifica la respuesta, sin abonar información adicional.

9. Por su parte, el Recurrente, fue omiso en realizar manifestaciones, presentar pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, asimismo, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:   

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

20. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

21. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

22. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el treinta (30) de marzo de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta y uno (31)  de marzo al veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós, el recurso de revisión fue interpuesto el seis (6) de abril de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

23. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc82017149][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
24. El particular solicitó la siguiente información

“Solicito en versión pública los siguientes datos: 1.- Número de profesores (profesoras) y cantidades económicas, que recibieron bonos en el ejercicio fiscal 2021 y la partida presupuestal de la que salió el recurso. 2.- Monto total de la partida presupuestal para bonos docentes de Comunidad Magisterial del Fomento a la Lectura. COMAFOL. 3.- Cantidad de docentes que están inscritos en COMAFOL en el Estado de México.” 

25. El Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:

· No se cuenta con ningún documental de la asignación de recurso público y/o partida presupuestal asignada para otorgar “bonos”;
· No se encontró documental de haber generado registro de inscripción de docentes a “COMAFOL”.

26. El Recurrente, al momento de interponer el recurso de revisión, en el apartado de “acto impugnado” manifestó lo siguiente:

“Respuesta a la solicitud de información 00008/SMSEM/IP/2022, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual requiere conocer: ³Solicito en versión pública los siguientes datos: 1.- Número de profesores (profesoras) y cantidades económicas, que recibieron bonos en el ejercicio fiscal 2021 y la partida presupuestal de la que salió el recurso. 2.- Monto total de la partida presupuestal para bonos docentes de Comunidad Magisterial del Fomento Se niega la información, además de que es de conocimiento interno y discrecional el manejo y utilidad del COMAFOL. Motivo por el cual reitero se entregue la información solicitada. Se incumple el artículo 25. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la presente Ley, en los términos que las mismas determinen. Se incumple el Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: Fracción XIX. Transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho a la información pública. Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. Con fundamento al artículo 4to. y el último párrafo Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. La respuesta resulta a todas luces dudosa, careciendo de veracidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. a la Lectura. COMAFOL. 3.- Cantidad de docentes que están inscritos en COMAFOL en el Estado de México.”

27. De la simple lectura al acto impugnado se aprecia que el Recurrente expresa los requerimientos formulados en la solicitud, posteriormente cita la Ley General de Transparencia y la Ley Local, indicando finalmente que la respuesta resulta a todas luces dudosa, careciendo de veracidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

28. Tal y como se ha dicho, el Recurrente está dudando de la veracidad de la información proporcionada, situación que no es compartida por este Órgano Garante, toda vez que se aleja de sus atribuciones, facultades y competencias, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada.

29. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
30. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado.

31. Además, el supuesto de la veracidad no es contemplado como una actualización de procedencia, conforme a lo que establece el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se inserta contenido:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico

32. Ahora bien, al no actualizar ninguna causal de procedencia, es necesario verificar lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

33. La fracción V del citado precepto legal, contempla la impugnación de la veracidad de la información proporcionada como una causal de improcedencia, ajustándose a los agravios del particular.

34. Sin embargo, al haber sido admitido el recurso de revisión, aún y cuando actualiza una causal de improcedencia, es necesario traer a contexto el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

35. Es así que, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción I del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

36. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

37. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del particular, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo información que sea de su interés.

38. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 05583/INFOEM/IP/RR/2022 por improcedente conforme al artículo 192, fracción IV, en relación con la fracción V, del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la presente resolución.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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